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PARTE OFIOIAL
Residencia del Consejo de Ministros
Si M. l 1 Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios gaar ie), S, M. la Reina Doña Vic- 
toría Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
3a !a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 6 y 7 de Diciembre')

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Oircuiar
Recuerdo a los Señores Alcaldes que | 

a pesar de tenérselo prevenido no han | 
remitido a este Gobierno los datos que I 
interesó el limo. Sr, Director general I 
de Adtiíinis’ración, referentes a las can- I 
tidades que los Ayuntamientos, hayan | 
satisfecho a loe SecreTarios de las Jun- I 
tas del Censo por los trabajos que por I 
tal concepto realizan, que cumplan ín- i 
mediatamente leste servicio,

Paima 9 de Diciembre de 1921.
El Gcbernxdar, 

Pedro Llosas

Núm. 2593
Min a s .—Transcurrido el plazo para I 

que se* firme Ifr providencia de este Go ; 
bierno de provincia cancelando los ex- j 
pedientes üe los registros mineros «La 
Tupinamba» (n.° 1084), sito en el para
ge llamado Sun Rebasa y «La Ramona 
2,*» (n.° 1386) en el de Es Flavó del | 
término municipal de Sineu; «La Ma ! 
nuelai (n o 1393) en el de Es B 4al del 1 
de Marratxi; «Sun Gil» (n.° 1186) en el । 
de Son Gil del de María de la Sala4; I 
«Dos Amigos» (n.® 1439) en et de Hori | 
4*60 B ancos del de loca y «S»n Pedro» 
(n.® 1446) en el de Son Dámelo del de 
Espurias de mineral lignito y «San An
tonio» (n.® 1440)en el de Son Lluis del 
de Andraitx de mineral de hierro, que
dan francos y registrables los terrenos 
que dichos registros comprendían,

Lo que se publica en esto Bo l e t ín  
Of ic ia l  a ¡os efectos del art.° 149 dei 
Reglamento general para el régimen 
de Ja Minería, haciendo constar en^ vir
tud de lo dispuesto en et are 0 1. del 
Real decreto de 18 da Abril de 1913 y a 
los efectos dei mismo Reai decreto, que 
se admitirán nuevas solicitudes de re
gistro de dichos terrenos en ¡os dos días 
siguientes a ios ocho que, según el ci 
todo art.® 149 han de transcurrir a es
te efecto desde la publicación, y que 
las horas de oficina en que podrán pre
sentarse dichas solicitudes, sun desde 
das nueve hasta las trece,

Palma 7 de Diciembre de 1921.
El Goberaxdor, 

Pedro Llosa»

IB 8577
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Múm. 2603
Min a s  —Habiendo renunciado ’a con

cesionaria a las minas de lignito «La- 
bel» (n.® 1123) y «Coloma» (o.® 1150), 
ambas sites en el paraje llamado Tofia- 
C an Negres, la primera en el término 
municipal de Alaró y en ios de Alaró y 
Llose'a la última; he decretado con fe
cha de hoy su caducidad con la decla
ración de quedar franco y reg’str ble el 
terreno que comprendían, con arreg o a 
los artículos 94 (caso 3,°), 102 y 103 del 
Reglamento general para el régimen de 
la M nería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of io iá l  en cumplimiento 
del citado articulo 103 y a los efectos 
del párrafo 2,’ del 149 del mismo regla
mento, haciendo constar en virtud-de lo 
dispuesto en el articulo 1.® del Raal de 
creto de 18 de Abril de 1913 y a los 
efectos del mismo Real decreto, que se 
admitirán nuevas solicitudes de regis
tro de dichos terrenos en los dos dias s’- 
gu entes a los ocho que, según el citado 
articulo 149, hao de transcurrir a este 
efecto desde su publicación y que las 
horas de oficina en que podrán admitir 
se nuevas, solicitudes, son desde las nue
ve hasta las trece.

Palma 6 de Diciembre de 1921.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr:, Próxima a terminar la ex

portación de las 18.000 toneladas de 
aceite de oliva autorizada por Real or
den de 15 de Octubre último, y exis 
tiendo en la actualidad, según informa 
el M nisterio de Fomento, cantidades 
que garantizan el abastecimiento na
cional, con sobrante muy considerable 
que se puede exportar sin perju.cio 

I para nuestros mercados,
8. M, el Rey (q. D. g.) de couformi- 

I dad con lo propuesto por el Ministerio 
I de Fomento, se ha servido disponer 
I que, hasta nueva orden, continúe ex
] portándose libremente el aceite de olí 
I va; debiendo ese Centro directivo He 
I var, como hasta ahora, resumen de la 
I marcha de la exportación para conocer 
j en todo momento la cuantía de la mis- 
I ma y poder estar en condiciones de ñdop- 
I tar las medidas que aconsejen las ne- 
I cesidades ael abastecimiento interior, 
I De Real orden lo digo a V. I. para 
I su conocimiento y efectos correspou- 
I dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
I años. Madrid, 3 de Diciembre de 1921,

CAMBO
i Señor Director general de Aduanas,

limo, Sr.: Vista la instancia que re
I presentaciones de los almacenistas de 
| trapos de Madrid y Barcelona han di

rigido a este Minie erio en súplica de 
que se derogue !a prohibición de expor
tar trapos blancos de fibras vegetales 
contenida en la Real orden de 12 de 
Julio próx mo pasado, fundamentando 
la petición en que, si b’-en el Gobierno 
se vió en el caso de adoptar medidas 
excepcionales por las graves perturba 
c ones producidas por la guerra europea, 
desaparecidas estas causas y, por lo tan
to, las dificultades para ia importa
ción de pasta de madera y de bisulfitos 
para la fabricación del papel, deben 
cesar también aquellas medidas de ex 
cepción:

Resultando que el Ministerio de Fo 
mentó, al informar acerca de esta pe
tición, manifiesta su opin ón favorable 
a la pretensión de los solicitantes; y

Considerando que, restablecida la 
normalidad en el suministro de prime
ras materias para ¡a fabricación de 
papel y no habiendo escasez en núes 
tros mercados de -rapos blancos de fi
bras vegetales, no hay inconveniente 
en que se autorice la exportación de los 
mismos,

8. M. el Rey (q. D g.), de confor ul- 
dac con ¡o informado por el Ministerio 
de Fomento, se ha servido disponer 
que se au orice la exportación de ra 
pos blancos de fibras vegetales con 
arreglo al régimen establecido en el 
Arancel vigente,

De Real orden lo digo a V, I, para eu 
conocim ento y efectos correspondien
tes D os guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 3 de D ciembre de 1921,

CAMBO
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 6 de Diciembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  0r d 8N
I mo, Sr,: Visto el expediente incoa

do a instancia de D. J^sé Savia Gutié
rrez en solicitud de que se aclare la 
Real 01 den de 17 de Octubre de 1917 
y se determine si se ha de atender al 
número de habitantes del Concejo o só
lo al que tenga ¡a capital del mismo, 
para la constitución de las Juntas loca
les de Primera enseñanza:

V's o que las Juntas locales de Pri
mer» eaeeñinza tienen que a enier, en 
cuanto se refiera a la enseñanza, no só
lo a la capital dei Concejo, sino a todos 
los distritos escolares dei m emo. Te 
alendo en cuenca que, de interpretarse 
la Real orden de 17 de Octubre de 1919 
en el sentido de que cada Sindicato a 
quien se ha declarado tal por el Minis
terio de H*cieuda, conforme a lo preve 
nido eu la ley de Sindícalos agrícolas 
de 28 de Euero de 1906, daría lugar 
a que ios representantes de estos Sin
dicatos fuesen la mayoría de las Juntas 
y que el gran número de Vocales de és 
tas entorpecerían Jas sesiones mensua
les que están obiig idas a celebrar con 
arreglo »l articulo 16 del Rea; decreto 
de 5 de Mayo de 1913,

8. M, el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
que pura la constitución de las Juntas 
locales de Primera enseñanza se tenga 
en cuenta el número de habitantes de 
derecho del Concejo, y que los Sindica
tos agrícolas de cada Concejo sólo tie
nen derecho al nornbram'ento de un 
Vocal de las Juntas locales de Pri
mera enseñanza, que los representará 
a todos.

Da Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
D os guarde a V. I. muchos años. Ma 
dríd, 17 de Noviembre de 1921.

SILIO
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 5 de Diciembre)

Num. 2575
AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOD 0 DI FOMENTO Y BENEFICEN01A

Premio Ricardo Roca á la Laboriosidad
Pura la apticación del rédito anual de 

doce acciones del Banco de España, 
comprendidas eu el legado hecho a es 
te Exmo, Ayunsamiento por el Sr, don 
Ricardo Roca y Amorós, de grata me
moria, en su último y válido testamen
to, el día 6 de Enero de 1922, aniversa
rio de su fallecimiento, se satistarán dos 
premios á la Laboriosidad, uno á un 
obi ero y el otro á una obrera, que más 
se hayan distinguido a hacerse acree
dores a ello, concediéndose á juicio del 
Jurado, cuyo nombramiento dispuso el 
caúsenle, Los que aspiren á dichos pre- 
mius, io soticitarán en la Secretaria de 
esta Corporación municipal Negociado 
espresado, los días y horas hábiles de 
oficina, á contar desde la fecha; finali
zando el plazo de adm-sión, á la hora 
trece del 22 dei que rige.

Casas Consistoriales de Palma á pri
mero de Diciembre de 1921.—El Alcal
de, Banoiomé Fons,

Núm, 2571
Recaudación de Impuestos.—Año 1921-23 
Oou Bartolomé Fo ü b  Jotre de Villegas,

Abogado, Atcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Palma, 
Hago saber: Que expirado el plazo 

reglamentario de la recaudación vomn- 
ariñ que al efecto se concedió con arre

glo v, i» Instrucción de 26 de Abril de 
1900 par» hacer efectivos ios impuestos 
de Carruajes de Lujo, Aums, Acometi
das y Pozos negros, Balcones con repi
sa," Invernaderos, Cañerías de Agua, 
Vigilancia de establecimientos, Anun
cios y carteles, he dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto ios contribu
yentes que han dejado ae satisfacer sus 

I' cuotas y que ed»¿a de manifiesto eu ¡a 
Rdcaudación calle del Teatro Balear 
num. 19 t|aedun iucuraoa en el recargo

M.C.D. 2022



2 ,del primer grado de apremios o se? o i 
por 100 sobre las mismas que establece 8 
el aiticulobO de la vigente Instrucción 
para el servicio de la Recaudación, pu- 
díendo satisfacer dichas cuotas y el men
cionado recargo durante los 5 dies si
guientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
según dispone el articulo 52 de la Ins
trucción

Palma 5 Diciembre de 1921.—El Al
calde, Bartolomé Fons.

Núm. 2592
Negociado Aguas.—Año 1921-22 

Don Bartolomé Fons Jotre de Ví’lega?, 
Abogado, Alcalde Presidente tíel Ex
celentísimo Ayuntamiento de Palm». 
Hago saber: Que con arreglo a las 

disposiciones vigentes a contar desde 
la publicación del presente edicto que 
dará abierta la cobranza durante el 
plazo de quince días hábiles del impues
to de «suministro aguas» cuyas liquida- 
daciones han sido aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento; la cobranza se 
verificará por los auxiliares debida
mente nombrados en los domicilios de 
los señores contribuyentes durante las 
horas de nueve a once, Podrán los mis
mos satisfacer sus respectivas cuotas 
contributivas en la Oficina £e Recauda
ción calle del Teatro Balear n.° 19 des
de las once a trece.

Expirado el plazo legal se procederá 
por la vía de apremio hacer efectivos 
los descubiertos que resulten de los con 
tribuyeníes morosos en la forma que 
estatuye la vigente Instrucción ue 26 
de Abril de 1900.

Palmp 6 de Diciembre de 192L—E¡ 
Alcalde, Bartolomé Fons,

4 Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admü rá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
doscientas cincuenta y una pesetas 82 
céntimos equivalentes al 5 por 100 de 
la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliaré su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si 
guiantes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re* 
mate, hasta completar la suma de qui
nientas tres pesetas con sesenta y cinco 
céntimos equivalente al 10 por 100 del 
tipo de la subasta, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu
rar tas responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
carse en metálico, on Bonos Municipa 
íes o bien en valores públicos, regulan 
do su importe efectivo conforme pres 
cribe la Instrucción de 26 de Enero de 
1900.

14,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cues-iones que se su-ciien entre 
el contratista y sus empleados en es
te servicio, se ven liarán ante el Tribu 
nal que con-pe e, siendo a aquellas com
plétamele extraño el Ayuntamiento.

y • . Núm. 2573
Aprobado por el Ayunta miento en 

sesión de ayer el Presupuesto extraordi
nario puro el corríen-.e año 19Z1-22, se 
anuncia al público que estará » efectos 
de reclamación por espacio de quince 
días a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B. O.

Tambíen se expone a efectos de re
clamación, 1» modificaciónde la tarifa 
del arbitrio sobre «Licencias para coas 
truccionea y bm[Razamiento de motores 
en el sensito de que solo devengarán 
arnitrio las obras del interior de^ los 
edificios que comprenda la primer*
crujía.

Palma 6 Diciembre de 1921. 
caldo, B^ríolomé Fons.

Núm. 2576
S U B A D A

a fiwg’ó en ia Secretara de este Ayunta» 
í m ento y de! anuncio pub'iCbdo en el 
’ Bo l e t ín  Of io t a l  núm..... desata pro-

vincia, me obligo a temar a mi cargo 
dhho servicio por la cantidad de peee- 
?fts (en le’ras), suge/ándotre en un to 
do a dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi- 
gsntsSe

Fecha (en letra) Firma (entera)
Note.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para op<ar a la su
basta de las obras de adoquinado de las 
calles de Rubí y Es ada y reconstruc 
ción del empedrado de la calle del Pa
dre Nadal y porción de la de Roig.»

i5,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cinco mil 

treinta y seis pesetas treinta y seis cén 
timos, en baja.

16.—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella coñ poder bastan e que le represen
te, entendiéndose siempre que aquél, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquier notificación he 
cha a éste se enieoderá como si io fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso exímase de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obra- 
públicas, y so-o en las consideradas es 
pedales, podrán solicitarse prórroga* 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un terciio del plazo de 
duración.

18.—Denuncias
El contratista con cargo a la fienza 

pagará a los denunciantes el importede! 
25 pur ciento sobre el valor • del fraude 
denunciado, sí resulta cierto y probado, 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la G»j& Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y, de resultar 
ésta cierta, indemn zará dicho gasto al

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpets-s de los pliegos se numerarán 
correlativamente, por el órden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6.a—Depósitos que no producen efecto 
Con el licitador que constituya depó

sito prov sional y no presente proposi
ción, o ésta no sea legaimente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el pape! correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por LOO de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia. t

7»_Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea defiaiiív&men e 
adjudicada por el Ayuntamiento,

<y.&—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamien o sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
persouan a quienes alcance; saspen- 
dtendo la adjudicación de ia subasta. Si 
en e&te expe-' sente se confirmara la sos
pecha, se panará el asunto a ios Tribu
nales ordinarios.

-El ál-

el Ayun-CONDIOÍOHKS bajo las cuales _ , 
tamiento de Palma adjudicará en pu
blica subasta las obras de reposición 
del adoquinado da las calles de Rubí 
y Estada y reconstrucción del empe- 
uraüo de la calle del Padre Nadal y 
porción de ¡a de Roig de esta capital.

1»_ bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce del 

día veinte del actual (martes) en ¡a Ca
sa Consistoxial,
• 2.•*—Legislación aplicable

Se dán por reproducidas, para to
dos los efectos legales, en estas condi
ciones, el R. D. de 12 Julio de 1902, ia 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3.a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pite 

gos cerrados y serán extendidas en pa 
peí de la Ciase8.a(una pese-a) y adap 
íadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del ae o, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
i» proposición lacé mía personal y e> 
aocumemo justificativo de< depósito pro 
visional. Si una misma persona pre-en 
Use dos o más pliegos, u cédula y el 
resguardo del depósito podrá loc’uiree 
indistintamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

9*— Basianteo de poderes
Los podem podrán ser bastanteadoB 

indinintameole, por cualquier Abogado 
domiciliado en esta ciuüad, a tenor de 
lo acordado por este Ayuntamiento en 
13 Junio de 1900.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis 

facer todos loa gastos que ocasione ei 
contra o, como son: papel sallado pa
ra la tramitación del expediente, con 
tribuciones diractas e indirectas, inser- 
c ones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedemos 
según la Instrucción, (con una copia 
auténtica para ei Ayuntamiento) y de
más que ocurra, sin excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
El contrató será a todo evento y a 

Heagc y ven ura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni moditi 
caree por ningún concepto, ni aun a 
titulo do ep demia, huelga, alteración 
del ornen público, guerra, ni por nin 
gun otro concepto por excepcional y 
extraordinax io que sea.

12 .—Güeros y jornada legal
Los obrer< s manuales que utilice el 

contratista, erán asegurados de los ac
cidentes del rabil jo a costas del contra- 
dsta, el cual susti uirá al Ayuntamien
to en todas as responsabilidades que 
puedan caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para re 
guiar el rabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecio 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

Núm, 2539
ALCALDIA DE CAMPOS del PUERTO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el ac
tual ejercicio aprobado por ei Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quinsedias, con arreglo 
al articulo 146 oe la vigen e ley munif 
cipa!, durante cuyo plazo podrán loa 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien- 
^CampoE Puerto a 3 de Diciembre de 
1921 — Ei Alcalde, Damian Mesquida,

contratista.
ig,—Contrato con los obreros

Deberá el rematante celebrar contra
to con los obreros que hayan de ocupar
se en el servicio objeto de este con* rato, 
en cumplimiento de lo dispues'o en la 
R O. de 20 de Junio de 1902; haciendo 
constar la duración dei mismo, loa re
quisitos para su denunc a o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal,

20,—Comiendo y terminación
Se comenzarán ¡as obras aeguidamen 

te de notificada la adjaiicación del re
mate, por el Ayumamiento, debiendo 
quedar terminadas a ios dos meses de 
principiadas,

21.—Certificaciones a buene cuenta
Se abonará menbualmenie al contra 

tista el importe del trabajo verificado
mediante cerüficacionea avalorados ex

Num. 2548
ALCALDIA DE PÜIGPUÑENT

Confeccionado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia ei padrón del impues
to de cédulas personales para el próxi
mo año de 1922 a 1923, queda el mismo, 
desde esta fecha, de manifiesto al públi
co en la Secretaria de eote Ayuntamien
to, por el término de 15 dias a efectos 
de reclamad ón, tanto por lo que se re
fiere a la ciase de cédula con que los 
contribuyentes aparezcan cominuados 
en el referido padrón como a la inclu
sión indebida de aigun individuo. En la 
inteligencia de que transcurrido quesea 
dicho plazo, no será atendida ni guna.

Puigpufibnt 2 de Diciembre de 1921. 
— El Alcalde, Antonio Pons.—El Secre
tario, Juan Adrover.

Núm. 2554 
a y u n t a mie n t o  k e  me r c a d a l  
Formado el padrón de cédulas perso

nales respectivo a este termino munici
pal y afio de 19z2, pertsanecerA expues 
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el témino de quince días a contar 
desde el siguiente ai oe la publicación

UUCU.nu.v ---------------------------------- --------------- — - -

pedidas por el arquitecto Municipal co- I de este anuncio en el B. O. de esta pro
- -------- viñeta.mo cantidad a buena coenra.

22.—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán réc bidas 

provisionalmente y si resultan ajusta
das a las condiciones de contrata se pro
cederá seguidamente a su liquidación fi
nal, siendo de abono al Contratista el 
importe de) trabajo ejecutado sea más o 
menos de que se detalla en el presu» 
puesto respectivo.

A los treinta dias de practicada esta 
liquidación, se verificará la recepción 
definitiva y api obada ésta, se devolve 
rá 1» fianza constituida en garantía de 
la buena ejecución de la obra.

Lo que se hace público para conoci
miento de las persona» que deseen to
mas parte en d'cba subasta.

Palma 5 de Diciembre de 1921. — Ei 
Alcalde, Bartolomé Fons Jofre de Villa 
gas.—P. A, de) Ayuntamiento.—Ei Se
cretario accidental, Antonio Pujol Pujol,

Modelo de proposición 
en papel de <$*.a clase (una peseta)

Don..... domiciliado en esta Ciudad 
calle de...,, num .... provisto de la cé
dula personal que exhibe n.®.... déla 
clase..... expadida día..... y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa 
cultativas y económicas para la reposi
ción del adoquinado de las calles de Ru
bí y Estada y reconstrucción del empe
drado de la calle del Padre Nadal y por
ción de la de Roig que se halla de maní-

Mercada! 28 de Noviembre de 1921,— 
É¡ Aleado, Lorenzo Ga-més,—P, A. del 
A.—Juan N, Simes,

Núm. 2563
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8
Se halla detenido en el corral común 

de esta villa un perro de Jos llamados de 
«Bestia* pelo negro, con una pequefia 
mancha on la pechera, de uno, dos años 
de edad y unos cuatro palmos de altu
ra. Lo que be hace pÚDlico por medio 
del presente eoicto, pura conocimiento 
de quién pueda ser su dueño, a cuya 
disposición estará durante ocho dias 
contados desde el siguiente en que apa
rezca ei presente en ei B. O., pasados 
los cuales se enagenará en pública su
basta.

Sansellas 6 de Diciembre de 1921.— 
Ei Alcalde, An orno Pona. — Ei Secreia 
no, Antonio Verd.

Num. 2589
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Formado e; Registro fiscm de edifi
cios y solares de es.e municipio; estará 
expuesto ai público a efectos de recia' 
macióu por espacio de 15 días en la Se* 
cretar a de esta Corporación.

Validemos* 8 Diciembre 1921,— El 
Alcalde, Felio Morey,

M.C.D. 2022



Nám. 2567
D. Antonio Orell Horracb, Alcalde acc 

dental de la villa de Santa Eugenia. 
Hago saber: Que en la relación de los 

contribuyentes que no han satisfecho 
sus respectivas cuotas dentro e' segun
do periodo voluntario de cobranza por 
el concepto del repartimiento general 
de consumos sobre utilidades, para cu- 

vigenfebrir el déficit de¡ presupuesto 
de este municipio perteneciente 
mer trimestre do 1921 a 22, he 
la siguiente

Providencia: Por cuanto los 

al pri- 
dictado

contri-
buyentea comprendidos en esto relación 
no han hecho efectivas b u s cuotas en 
¡os plazos señalados por Instrucción i Ignacio Martorell LU«ré, y pane 
quedan inenrsos en el recargo de primer I uBa Com.8tón elKnlficAr el má8 een 
grado o sea el 5 por 10U sobre las m’s 
mas que esiab ece el art, 50 de la V'gen 
te Instrucción para el servicio de la Re
caudacíón, puliendo satisfacer dichas 
cuotas y el mencionado recargo duran
te los tres días siguientes a la publica
ción de la presente en el B. O de ia pro 
Vincia según dispone el anicuio 52 de la 
antedicha laB-rucción.

Santa Eugenia a 5 de D ciembre de 
1921. —El Alcalde accidenta), Antonio 
Orell.

3

:8
J-
>8
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Núm. 2569
ALCALDIA DESPETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922*23. aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr. Regí 
dor Sindico, de man fiesm al pu 
biieo en la Sécreatia do este Ay un'a- 
miento por espacio de quince dias, con 
arreglo al anicuio 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo p^azo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes. .

Paira a 5 de D ci^mbre de 1921.—El 
Alcalde, Carlos Horracb.

.a 
i» 
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jNum, 2578
ALCALDIA DE ESPORLAS

La cobranza voluntaria de las cuotbs 
compran tidaé en el reoartimienm gene* 
raí de utilidades de este término munící 
pal correspondientes al primero y pe 
gundo irimesires del actual ejercicio 
económico de 1921*22 en sus dos partes 
personal y rea’, etiará ¿b eri» hasta el 
día 15 deí corriente mes, on la casa del 
Recaudador municipal D. J ticie Palmer 
Martorell cuyo domicilio lo tiene en la 
callo de Juan R-u.ord número cinco.

Lo que se hace público por medio del 
présente anuncio para general conocí- 
míenlo y de un modo especial para los 
contribuyentes forasteros.

EsporJas 5 de Diciembre de 1921 
El A calde, Bartolomé Gomas.—El Se
cretario, José S*bater.

8 
ún 

> de 
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tu- 
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Núm. 2579 
a y u n t a mie n t o  d e b u ñ o l a  

Hab éndose acordado.¡por este Ayuu» 
iamiento contratar por medio de subas 
ta pública el servicio del alumbrado pu
blico de esta población por medio ae la 
electricidad, en cumplimiento y a loa 
efectos del articulo 29 de ia Instrucción 
se 24 de Enero ae 1905, se hace publico 
si mentado acuerdo p»ra que durante el 
alazo de diez días, condados desde el s> 
guíente al de -a inserción de este anun 
c-o en el B. O. de esta provincia, pao 
dan presenlarse las reclamaciones que 
8e estimen oportunas.

Bufioia 5 Diciembre de 1921.—El Ai 
calde, Vicente RostiUó.

L 
difi- 
taró 
cla
Se*

- El

Núm. 2600
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

E. Begi8-.ro fiscal de edificios y solares 
de este termino municipal estará ex 
nuesto al púbtico, a efectos de reclama- Cl“ n en if Secretan» del Aynntamien

,ír .érmino de qu nce día» a. cen ar 
desde ei siguiente al de I» 
de esto anuncio en el P. O. oe . pro

S^iwu^ 5 de Diciembre de Ei

Alcalde, Francisco Crespi.—P. de la 
J, P. -El Secretario, Juan Ferragtít,

Ni^m. 1542 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muñid 
pai durante el mes de Febrero de 
1921.
Sesión del dia 2 en segunda convoca

toria.—Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior Se acordó publicar el con 
curto de las dos plazas de Inspectores 

conde carnes, Acordóse haber vis o 
sentimiento el fallecim’en’o de D. Jai- 

tido pésame a su familia. Se acordó por 
ú timo que a criter o del Sr, Alcalde, se 
faciliten algunos carros de la presta 
ción personal para el pronto arreglo del 
tramo de camino que se está reforman
do frente al predio 0a*n Serra,

Sesión del dia 9 en 2.a convocatoria» 
—Quedó aprobada e acta de la ortina* 
r a an erior Se acordó cursar a la Je
fatura de Obras públicas un» instancia 
en solicitud de obras. Pasó a la Ooml- 
s íó í; de Policía Urbana otra en igual 
sentido. Se acordó dejar de ingresar la 
cantidad importe deí aceite adjudicado 
y quede en consecuencia caducada la 
concesión de que se trata. Se acordó 

i -oiidariarse a la resolución adoptada 
I por 1» Corporación de Andrahx sobre 
embarque de artículos de pr mera nece
sidad Acordóse después suplicar al Ra- 
verendo Sr. Cora Párroco se digne fa- 
cíHr^r en puesto par» cus odia de lo- 
almohadones que utiliza este Ayunta 
miento. Se acor ló también permitir a 

I ¡os parí culares que deseen adquirir tie 
rra de la Solana, el podrir hacerlo po.
su cuenta, Y por último se acordó se re- i 
pase el abrevadero de la carre era de I 
Alcudia consíruyéndose un adoqu nado I

Sesión extraordinaria del día 13.— i 
Tuvo Ingar ia rectificación definitiva y I 
cierre del alistamiento de mozos del co | 
mente reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a I 
convocatoria Quedó aprobada el acta i 
de la ord:dar a anter or. Lo fueron tam I 
bien uarias cuencas por servicios y ma I 
teriales suministrados a esta Corpora- I 
ción, Se enceró de una circular del Go 
bierno Civil por la cual se participa I 
queda encargado interinamente de di I 
cho Gobierno el Presidenta de la Au | 
dienci&. Se acordó que en el caso de fa- I 
1 e er algún índ viduo que c o q r  ítuya fa- I 
milla coa el que ejerza el cargo de Con- 1 
ceja!, asista ai entierro este Ayunta- I 
miento en Corporación y si desgraciada I 
mente resultase ser alguno de los com- I 
ptoñeros, presida aquel en todos los ac I 
tos el duelo en unión de la familia del I 

i finado. Se acordó por ultimo que una 
I vez hechas Ms reparaciones de más im- 

por;ancia en los caminos vecinales, se
I destine a cada uno de ellos un peón. 
I Sesión extraordinaria de' día 20. — I Tuvo lugar el acto del sorteo de mozos | I conespoad entes al reemplazo del año | 
I en curso.

Sesión del día 23 en segunda convo - I catori».—Quedó aprobada el acta de la I ord.nar a auterior. Se enteró de un ofi- 
I cío de U Junta provincial de Suba sipa I cías referente al ingreso de; impor e del I aceite adjudica o, y de la contestación 1 dada al mismo. —Pasó a la Comisión de 
| Policía Rural una instancia au solicitud 
I de perm so para construir una pared. 
| Se acordó proceder a la confección del i padrón de prestación personal para el 
| próximo ejercicio de 1921 22, bacióndo 
I se contruir nuevas tabh'ias pi:tá la nu i merac ón de los carros. Acordóse por 

ultimo el 
servicios 
to, como 
jornales

pago de varias cuentas por 
prestados a es e Ayumamien 
también las relaciones de ios 
de machaqueo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 en 2.a convocatoria. 

—Ss acordó prestar su aprobación al 
presupuesto municipal ordinario forma
do para el corriente año, y que se comu 
ñique al Excelentísimo Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia a loa efectos

prevenidos por la vigeníe Ley moni- 
cipal.

Pollensa 6 Julio de 1921.—El ante
rior extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
expresado dia,—El S-cre ario, Gabriel 
Guiraud.—V,° B °—El Alcalde, F^r,

Num. 2581
El Presidente de la Junta municipal del 

denso electoral de Formentera.
Oerdfico: que la Junta municipal de 

Censo electoral de este térra no, que ha 
de actuar en el próximo bienio ha que 
dado constituida en a sigu ente forma: 
Presidente: D. Carlos Tur Ferrer. 
Vicepresidente: D. Juan Cus’eUó Ferrer 
Suplente: D. Jaime Juan Guasch. 
Vocal: D. Vicente Torras Escandelí 
Suplente: D Jaime Ferrer Mayans, 
Vocal; D. V cente Cardona Cas elló, 
Suplen e: D, Bartolomé M*yans Riera. 
Vocal; D. B irtolomé Juan Ferrer. 
Suoleni : D. Jo*é Serra Ferrer. 
¿sereterío: D. Vicente Tur Tur.

Asi mismo certifico; que para Según 
do Vicepresidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Bartolo
mé Juan Ferrer.

Y par* que conste libro el presente 
en Formentera, a quince de Octubre de 
mil novecientos 1921.— El Presidente, 
C irios Tur. -P. 8. M.—El Secretario, 
Vicente Tur.

Núm. 2586
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista de aspiran’es a los cargos de 

Juez y Fiscal municipal y sus suplentes 
del Juzgado de Liorito de nueva crea
ción, que se pub íea en el Bo l e t ín  Of i 
d ia l  de la Provincia a fin de que den 
tro dei termino de quince días puedan 
presentarse en ¿a Secre.«ría de Gobier
no de esta Audiencia observaciones o 
reclamaciones con documentos compro
bantes.

D. Jaime Ferrer Jaume.
D. Juan Balaguer Picorneil.
D. Miguel Muaar Campe.
D. Antonio Martorell Jaume.
D. Juan Picorneil Jaume,
D. Barlolomé Amengual Munar.
Palma l.° da Diciembre de 1921. - 

Jaime Sorra, Secretario.—V.° B.o- E 
Presidenta accidental, Bravo.

Núm. 2591
Lista de las personas que han solici

tado el cargo de Juez municipal del 
pueblo dejSmeu que se publica en e Bo 
LETIN Of io u l  de a Provínola a fin de 
que dentro de los quince días subsi
guientes al anuncio puedan presentarse 
en la Secretaria de Gobierno de esta 
Audiencia observaciones o reclamacio
nes con documentos comprobantes.

D. Mateo Barca 0 Estela,
D. Francisco Barceló Quetglas.
D. Pedro Juan Jaume Costa, 
D. Pedro Raimuudo Real Pascual.
P*lma sais de Diciembre de 1921, -

Jai me Berra, Secretario. — V.° B.® 
de la Lastra.

—Diez

Núm. 2568
Don Antonio Lozano y Sojo, Jue^ 

mera instancia del distrito de la 
de Palma de Mallorca.

de pri- 
Lonja

Secre-Hago Saber: Que por an”e la 
tana del que refrenda se han seguido 
autos ejecutivos a instancia de la So- 
ciedau «Planas, P zá y Compañía* es 
lablecida en esta capital, contra don
Amadeo Petamateu Pascual y en ellos 
ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sen encía.«■En la ciudad de Palma 
de Mallorca a veintinueve de Octubre 
de m 1 novecientos veintiuno; ei 8r, non 
Antonio Lozano y 8ojo Juez de prime
ra instancia de este disirno de ia Lon 
j»; en vista de los presentes autos eje- 
cuiivoe promovidos por el procurador 
D. Pedro Ferrer en representación de 
ia Sociedad en Comandita «P anas, Pi 
zá y Compañía» establecida eu otra 
ciudad, dirigida por el Letrado D. Pe
dro Aud- eu contra D. Amadeo Perama*
seu Pascual de Barcelona, sin defensa l partido en providencia del primero de

8
ni representación por no haber compa
recido en autos, sobre pavo de pesetas, 
y=Resultando... .Fallo; Que debo man
dar y mando siga la ejecución adelante 
hacer trance y remate de los bienes em- 

Ibargados para con su produelo pagar 
a la Sociedad en comandita «Plenas, 
P'Zá y Compañía» la suma de seis mil 
quinientas c:ncuenta pesetas importe 
del capital e intereses en deuda y costas 
causadas y a causar hasta su efectivo 
pago a todo lo que se condena ai de
mandado D Amadeo Peramateu y Pas
cual a quien se notificará oersonaimen- 
te la presente, a cuyo fin diríjase el 
oportuno exhorto al 8r. Juez de igual 
clase, Decano, de los de Barcelona de 
donde resulta ser vec no. Asi por es<a 
mí sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo =»Antonío Lozano».

Y por no haberse notificado personal» 
mente la preinserta sentencia al de
mandado D. Amadeo Peramateu expi
do el presente edicto para su publica» 
ción en ei Bo l it in  Of ic ia l  de La pro» 
vlncia de Baleares eu cumplimiento de 
lo mandado en providencia de tres del 
actual recaída a solicitud de la Socie
dad ejecutante en armonía con lo dis» 
puesto en el artículo setecientos sesen
ta y nueve de la Ley de Enjuiciamien
to civil para que sirva de notificación 
en forma al mismo demandado.

Palma de Mallorca a cinco Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.— An
tonio Lozano.—Ante mi, Juan Bestard,

Núm 2574
CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia de ayer, dictada por el Se> 
ñor Ju. z de primera instancia del Dis
trito de la Lonja de esta capital, a soli
citud de «La Palma de Mallorca» Com- 
pañia mallorquína de electricidad en 
los autos declarativos de mayor cuan- 
da que, contra ia misma y por ante la 
Secretaria a mi cargo, seguía D,a Fran-
cisca VlilÁiong» y Matea a 
en definitiva sa declarase de 
va propiedad de esta última 
nos «Huer'-o de1. Escayre» 
entre la finca propia de la 
demandada y la explanada

fia de que 
U exclusi*
ios Ierre- 
existentes 
Compañía 
inmediata 

a. mar y otros extremos que se mencio
nan en la súplica de la demanda dedu
cida por ia misma Señora Villa’ong%, 
se expide ia presante cédula para que 
sirva do citación en forma a los herede
ros o causa-habientes desconocidos de 
la repetida demandante D,e Francisca 
Viil&longa, fallecida en c'.nco de Sep
tiembre de’ corriente año, hallándose 
el relacionado plei o en mesa del Juz» 
galo para sentencia, para que dentro 
del plazo de doce días se personen en 
autos bajo apercibimiento de que en 
otro caso se les tendrá por desistidos 
de la demanda que la susodicha Seño
ra V'llalonga interpuso y de la acción 
ejercitada en lo» mismos autos.

Palma tres Diciembre da mil nove
cientos veinte y uno.—El Secretarlo, 
Juan Bestard.

Núm. 2583
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de io acordado por el Se

ñor Juez de pr m^r* instancia de este 
partido en prov dencU de primero del 
actual dic ada e á  e incidente de decía' 
ración de pobreza de Juan Parera y 
Juan, vecino de esta ciudad, emplazo 
como demandados en tal incidente a 
cuantas personas se coas.doren con de
recho a las herencias de Margarita y 
Sebastiana Purera Juan y de Catalina 
Durán Parera, para que en el término 
de nueve días comparezcan en el repe
tido incidente y contesten la deman » 
da de pobreza; y les apercibo de que si 
no lo hacen, les parará ai perjuicio que 
haya lugar en derecho,

Manacor tres de Diciembre de mil no- 
vecieu.os veintiuno.—Ei Secretario Ju
dicial de 1.* Instancia, Fernando Gíu

Nám. 2590
CEDULA DE NOTIFICACION

En virtud da ¡o dispuesto yor ol Se
ñor Juez de primera instancia ¿a este 
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4
corriente dictada en Los autos juicio 
ejecntivo promovidos en este Juzgado 
por D.6 Apolonia María Mayrata Fe- 
rrer contra los herederos o c a u s » ha 
bientes desconocidos y en ignorado pa- 
radeEo de Miguel Ordínas Sanz se hace 
saber a los mismos que en dichos autos 
se ha dictado la sentencia cuyo enca- 
bez&mleufo y parte dispositiva es como 
(ilgue:=Sentencta do remane.=En la 
ciudad de Inca a veinte y seis de No 
víembre de mil novecientos veinte y 
uno, el Sr. D, Juan Francisco Marín 
Gutiérrez Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos sobre juicio 
ejecutivo seguidos a nombre de Doña 
Apolonia Miria Mayraia Ferrer, ma
yor de edad, viuda, sin profesión, veri 
na de es-a ciudad, representada por el 
procurador D. Lorenzo Nícolau y de 
tendida por el abogado D, Bartolomé 
Pons contra María, Sebastián, Antonio, 
Juan, José, Bárbara, Miguel, Juana 
María, Antonia y Dolores Ordínas Ros- 
selló hijos del deudor Miguel Ordínas 
Sans y a ¡os herederos dei mismo des
conocidos y en ignorado paradero, re 
presentados por los estrados del Juzga
do, por su rebeláÍa:3™Failo.«Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su valor pa
gar a D^ Apolonia María Mayrata dos 
mil quinientas pesetas por capital, inte
reses de dicha suma al cinco por ciento 
anual, desde el diez de Julio de 1914, y 
las costas causadas y que se causen 
hasta el cumplimiento de este fallo en 
todas sus parios,=Y asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo.*Juan Ma 
rin.—Rubricado,

Y para su inserción en el Bo l k t im  
Of ic ia l  de la provincia para que Birv> 
de notificación a los hijos de Miguel 
Ordínas Sanz llamados M guel, Juan, 
liaría, Antonia y Dolores Ordínas Ros 
selló, &sl como a ¡os herederos do aquel 

desconocidos y en ignorado paraiero 
expmo la presóme que firmo en Inca a 
tres de Diciembre de mil novecientos 
veinte y uno. —El Secretario, Pedro 
J, Serta.

Num. 2631
Don Alfonso Per ate y Barroetat Capitán 

de bragata de la Armada, y Comandan
te de Marina de esta provincia marítima. 
Hago saber: Que debienio verificarse 

en el local de esta Comandancia de Ma 
rma el dia 29 de enero próximo, ios 
exámenes pura Patrón de cabotaje de 
segunda clase, todos los que desen lo 
mar parte en dichos exámeneé, deberán 
presea^r eo es-a Comandancia de Mari
na el día 9 de dicho mes el expediente 
correspondiente, el cual ha de constar 
de los* documentos' siguientes visado* 
por las Comandancias o Ayudantías de 
Marina, con el fin de acreditar los opo- 
síiores que reunen las condiciones ai 
guientes:

L* Ser inscripto para navegación e 
Industria de mar.

2 o Haber cumplido los 23 años de 
edad, el dia 1.® del mes que han de 
prestar el examen,

3 .° Haber hecho 300 días de navega
ción en cutilquíera embarcación que na
vegue fuera de loa puertos, con plaza de 
marinero, censándose para este los días 
de mar verificado en buque de guerra, 
En todo caso »1 que los hubiese ver fica- 
do como fogonero, solo le servirá la mi
tad.

4 .° Haber recorrido quince veces 
navegando la costa para la cual solicita 
el nombramiento; con la condición, ade
mas, de haber entrado como mínimo 
tres veces en los puertos y fondeaderos 
de arribada mas frecuentes, que com
prenda dicha costa, estos recondos y en
tradas deben haberlos efectuado dentro 
de los cinco años últimos, y en veleros 
sí el nombramiento lo pide para velero 
y en vapor, si es para vapor, en ambos 

casos, ha de babe? navegado el soiici- i 
Unte en rolado pata el servicio de Cu I 
bierta y no para el de máquina.

El plazo de admisión de * instancias I 
acompañada del expediente correspon- I 
diere es como queda indicado el 9 de I 
Enero a las 12 bor^s.

Lo que se hace constar para conocí- I 
íuiento en general,

IbizA 1 0 de Diciembre de ld2L— Al- | 
fonso Perate.

Núm, 2533
REQUISITORIAS ;

Grímalt Gomilu Ramón, hijo de Luis I 
y de Margarita, na oral de Manacor, 
Ayuntai.niemo de id. provincia de B-»- 
leares, de veintidós años de edad, se ig- 
ñoras más señas, procesado por la fal
ta grave de deserción con motivo de ha
ber faltado a incorporación a filas; com ! 
parecerá en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Inca n.° 62 
D Mateo Bosch Sansó, residente en 
Inca, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Inca L° Diciembre 1921—El Coman
dante Juez instructor, Mateo Bosch,

Num. z549
Muntaner Barceló Au onio, hijo de 

Antonio y de Catalina, natural de Va
lencia, Ayuntamiento de id,, residente 
en Marsella (Francia), de estado solte
ro, profesión dependiente, de veinte y 
dos años de edad, esta ur» y demás se
ñas no constan en su filiación, procesa
do por la falta de deserción con motivo 
de hsbor faltado a incorporación; com
parecerá en término de treinta días an
te el Comandante Juez íustruitor de) 
Regimiento Infantería Palma u.° 61 
Don Avelíno Banquells residente en el 
Guartei dei Carmen bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde,

Palma a 1,° de Diciembre de 1921.—

El Comandante Juez instructor, Avélia 
no Banquells,

Núm. 8577
Tur Cardona Vicente, hijo de José y 

de Antonia, natural de San José (Ibiza), 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de 28 año- de edk.d, domiciliado última
mente en Sen José (Ib z»), procesado 
por a fiUá de d^ercióa s.mple, com
parecerá en el término de treinta di»s 
a.pte el Juez In-true or de la tercera 
Comanaancia de Tropas de Intendencia 
D. Tomás Martínez Baviera, residente 
en Valencia.

Valencia 26 de Noviembre de 1921.— 
E Teniente Juez Instructor, Tomás 
Martínez. ,

Núm. 2594
CAJA DE PENSIONES 

Y DE áHOBBOS
AvUo oficial.—E- Patronato Social de 

Prev sión ae Cataluña y Baleares, en se
sión celebrada el día veintidós de no
viembre de mil novecientos veintiuno, 
de conformidad con el articu o 2 ° dei 
Reglamento de la Inspección del Retiro 
Obligatorio, ha nombrado Sub-Inspec* 
¡ ores del Retiro Obrero Oh ígatorio, a Jas 
órdenes inmediatas de Don Juan Mon y 
Pascual, Inspec or dei Régimen en Ca
taluña y Baleares en virtad de R. O. 
de- Ministerio del Trabajo, a loa Seño
res D, Miguel Sastre Sanna; D. Francis
co Aizcorbe Orioi; D. Antonio Vidal Va- 
quer y D. Luis Valerí Sabia, y Sub-Ins
pectores delegados de la Inspección a 
D, José Soisona y D. José Tors,

Lo que se hace púb ico a ¡os efecloa 
oportunos.

Barce ona, veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos veintiuno.—E Presi
dente, Alberto Bastardas,—El Secreta
rio, Algarra.

DEPOSITARIA DEL AYUNT." DE FELANITX

CUENTA dei primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin dei trimestre anterior. . 10326 62
Ingresos en el trimestre de esta cuenia, . 2899b,89

‘ Ca r g o . , . . . 39323*51
Data pagos verificados en igual trimestre. 29211 oó 

Exlsteacla para al trimestre que sigue, . 10111 96 
sa----=ss =

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PALMA j

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.--Cuenta de Caja —Pwetas— 
Existencia en fin dei trimestre anterior. . 58616 75 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 3903¡9’48

Ca r g o , , . . .448996*23
Data pagos verificados en ¡gual trimestre . 4-28031

Existencia para el trimes re que sigue. . 20964 76

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operacloues 1OTAL
rxmDU'QAa del trimestre en este ae ímIN G RE8O O anterior trimestre operaciones

Propio».......................... • ^y67
topú^o». : : • ^c'42 389*6‘42

Beneficencia . . . » *
Instrucción pública . » * * •
Corrección pública . » » =niR.naExtraordinarios . . » 5016*09 ^lo09
Resultas . . . . 10326*62 •
Re, para cub. el déficit. » 1989¿‘<1 1^^

Saldo Operacioue» TOTAL
TKrnDWüne del tiimeetre cneite de LasINGREbUb anterior trimestre operaciones

Propios.......................... •
íL’pSo»: 121984-66120866 69 2423^'85

Beneficencia. . . , •
Instrucción pública. , • • okZqmq
Corrección pública, . 3568'19 •
Extraordinarios, . . 350*00 2861*69 3211 b9

Re páracub. él déficit, 54018'6026655210320570*70
Reintegros, . . , r _ *__ _____ *----

Cargo pesetas . 10326 62 28996 89 ¿9323 ol

PAGOS
Gastos dei Ayunt.® . » 3464'14 3464 14
Policía de Seguridad , • 667 91 667 91
Policía urbana y rural. • 522 22 522*22
Instrucción pública. . • » ’
Beneficencia . . . » 0*50 0 oO
Obras púb cae. . . • 6001*56 5001*o6
Corrección pública . » 0 50 0 50
Mumes । , • • • * *
Cargas......................... » 19450 22 19450*22
Ob. de nueva construc, • • •
Imprevistos. . . • * 99 5U 99*50
Devo uniones . . . » •

Cargo pesetas. . 179921*45 390379*48570300*93

G^to» deí^ant • . 47066'07 ?24t7-29139M3;36
Policía de Seguridad. , 39028 95 4179989 79b28d4
Polioia urbana y rural. 26114'90
Instrucción púbica. . 7894 62 9755 39 l^^Ol 
Beneficencia.. . . 11663*61 11618^5 22581 8b
Obras públicas. . . 44305'32 51660 94 26
Cofrección pública, , 3809*83 5917'45 28
Montes, . , . . • •
Cargas........................... 65179 46 87661*89 lo284l*35
Ob, de nueva construc, 6079*00 86330'23 42409 23
Imprevistos. . , . 410 61 4112'28 4522'89
D-voluciones , , ._____•_______ * * ,

Data pes^-faR . . • 29111 55 29211*55 Data pesetas, , 249954*37 4280dl 47 6í?y83'84

Bu Felanifx a 30 de Jumo de 1921. - E Deposita» 
rio. Malas F ol. —Ei Secretaro-Com, dor, M neo Ros- 
selló. — V,® B,°—El Alcalde, Guillermo Perelló.

En Palma a 30 de Septiembre de 1921.—El Depo- 
! sitarlo, Font y Peña.—Ei Contador, Juan Oliver.— 
1 V.® B.®—El Alcalde, Fono.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MURO

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22 
Primera parte.—Cuenta de Caja PewtM 

Exia encía en fin del ir mestre anterior. , 16u33‘98
Ingresos en al trimestre de esta cuenta, , »

Ca r g o ............................. 16033*98
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue. , 16033'98
lie . ...........Trie

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

En Muro a 3 Oc abre 1921, —El Depositarlo, Gabriel 
Serra. - El Secrecario-Cootadior, Francisco Campa- 
mar Oarrió.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Campamar.

INGRESOS d
Saldo 

si trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

o peí adone»

Propios. , . . , 8 » »
Momes, , . . , > >
Impuestos, . . , > » »
Beneficencia , . . » » >
Instrucción pública , • » •
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , , » > »
Resultas . . , , 16033*98 » 16033 98
Re. par cub. al déficit. » » >
Reintegros. . . , » » »

Cargo pesetas. . 16030*98 > 16033*98

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 . » * »
Policía de Seguridad . » » »
Policía urbana y reral. » »
Insirucción pública, . * » »
Beneficencia , . . » » »
Obras públicas, , . » » >
Corrección pública . > • »
Montes, , . , . » » »
Cargas, , , , , > » »
Ob, de nueva construc, > * »
Imprevistos , . , » » »
Resultas, , . , , » »

D»ta pesetas , , » » »

PALM A,—Esonroá Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


